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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16229/2017 
Ciudad de México. a 11 de diciembre de 201.7 

'20l7, Mo del Centenario <k lo Promulgación de la C011stituci<ln Polltica de/os Estados Unidos Mexicanos' 

C. EFRAIN MARTINEZ COSSIO 

. , ' ' . ·;:,;;¡6;) ~1:~: L¡t;en~i~:·Am~Íel:)tal única 
, .... t ··.Bttácora:0.9/LUAaos3/l0/17 

11 •• ·,,' ' " ,··.\ '• ·•.. . 

. En atenciÓn aJa ~olicitud in~resa~~;;ií:'~~~.~*~ilnbi~o'~~~~bA~Ú~e:·~~~ri,d~~ lnd~~tfíál. y de . 
Protección al Me~Ó Ambiente del ~e~~i¡r1 r:lidri)9rbuf?~-:en 16 s~ces.ivp ra. J\ÓENCIA; el día 12 · 
de o.ctubre de 2 O 1;7 yturnadJ para\SU'¡itención ~ l~tlii:lkti6n Geoérál'd~·G~Stlón Comf,irclal, 
adscrita o\. la Unid~dde Gestión, Supe~~isión; fnspeccitlip yVigilanciá~(if!lercio\.1~ por mediq·del 
cual en su caráCter de representante li!g<1f (iel'eSt'ablecimientci , 
ESTACIÓN DE SERVICIO. 8186, .córi übicáciÓh en.CARRETERA EST ATAL:MARTINEZ DE.LA 
TORRE-MISANT~A. LOCALIDAD.VÉGA J:l.EPPI\IDA,·:'M\JJI!ICIPIO• MÁlt!TINEZ. DE'¡LA 
TORRE. EST ADO.IJEVERACRUZ, COOIG() PQSl!~l, 9~6j:q; en lo .so~e~lvp lel REGULADO, 
tramita licencia Afiíbientall,Jnica CLAu>. Una vez:·~vajp~da 1~ \~f¡;,rmacio/!Pr,e$entáda~y · 

. · .:·({oNsn:i11nt:ANi>'o . .'. · .· · · ··.·.·' 
.. · ·. ' . _:_: '. ,· . _·:, :"·:.::-, .. · ,,_, .. :._<-.: .. ¡l-':. ·.,_,,;·,,~·~:-_.'1' .. : '} ... :·/"..'.!,_-' 

f. Que esta Dirección (lenen11 de· Gestión Comel'cial es competente·para n~vfsar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambl.entai Ünica so.licitada por el R:EGULADO, dé cOnformidad 
con lo 'dispu~~to en lbs art:ículiís 4' fra!=clón)<XVII. y . .3;l,,fracción WIII:.P~IReglamento 
lnterio~ de la Agencia Naciopalde. Segutidaci lndu~triai'.y ~e Protecc;Jp~:al;.~edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: · · '·· : ... ,: . · ·' · . .. ·,;:: ' .. :.:•: 

.~:.' ' . ' ·.''"' ... ,..... •'" ! ¡.··:.:.:.:.::·.·:: .... ·'' 
11. Que el día 12 de octubr!'! de 2017 se redEilo en la A(¡ENCIA.Ia solldtud de Licencia 

Ambiental Ünica para el establecimiento , misma que fue / 
registrada con número debitát'orao9/LUP,0053/10/17: .' :· · 

/!P 
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Av. S de Mayo, No. 29'0, Col, San Lorenzo Tlaltcnango, Del, Miguel Hidalgo, C.P. 11 :no, Ciudad de México. 
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la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos también utili~a el 
acrónimo ''ASEA~ y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Arnbleote" come parte de su Identidad institucional 
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ENERGÍA Y AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 162 2 9/2 O 17 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

"2017, Ai'ia del Centenario de la Promulgación de la Coostltudón Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solidt~Jd registrada con bitácora 
09/LUAOOS3/10/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en IO,S:artfci.ilo~·1; Ú~acclón XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
. de la Ley de la Agencia Nacional de· Ségúridad Industrial y ¡le Protep::ipn al Medio Ambiente 
del Sector Hldrocadiuros; 11 b y 111 BIS . eje la Ley General del 'Equilibrio Ecológico y la 
Protección all,\rtibien~~~ 4 fracción XXVII' y 37Jracci6~ X}llll deiR:é~amento Interior de la 
A~encia Nao;ional qe Se~uridag lri.dil.~tri~l y: d~ Protecci6p al . Medio' Ambiente del Sector 

. Hidrocarburos; 6. .• 16,, F ,BIS apáG!ildpA).fracción VI. dE(I. f\egla¡nento de la Ley General del 
. Equilibrio Eco!ógko Y.lá ProtecCi?fi.;~I'AMbi;;:li~e·en il;late~a dEl Prevllnción y .Control de la 
Contamlnaclon de la ·Atmósfera; además• d~l Ac.uerdo por el que se;reforman y ad~e1onan 
diversas disposiciones al diver$ó qtl~:.EI~>tl\ble~.¡:; Ao.s· ,proce~imi~ntos. p~ra obtener la li<::enda 

·· ambiental ¡Jnica. mediante .un.'¡;ii!u¡)lti!,i~nicq,' as{ tómd ta ¡¡¡ctualizaciM de la información de 
emislq:n;;:s:medlanf~·un¡¡ cédula de¡op~ri\t;:ióriia.f1uai;pU~Iicad(¡ eli 1 de ,lbril d~ _1997. así como 

.. las c!Eihl~~.·dispositijine,s que resulte~·.á~licables.'estáDire<;c!ón peneral¡de ¡:>estión Comercial. 

•. ' :. :. <') (·::>.::· : . : ;,-·.::~.E.$:t)~¿~~ .. j .. < >\ ' 
PRI~~O.- Tir~r pdr•~qtfip\l<lds;Jil~HEI~Jisi~os 'tlf:~!1iC~ y legale' ·pr~~entados por el 

· REfiVr~Do pa:~·:'trll~i~rY:9.bteoerjl~j.fu',c~ll9i.<l.~~bié~~~ ú~icá. ~! · · ·! '· · 
sEGYf\IPo.~otQ~tAR?IR~G.uLAoota··· .: ,. ,, · · ;· :. 

,···; ... ;··J ·. ·. f:· .. ' "• ·.. . ";'; .~; ' ' ''¡ ' ' ··:· ' \' •)·.·· \ ','' -:·: .. t· 
' ·· · .. LICENCIAAMBI~NTALUNICAN~LAU•A!iEAI2660~2017 . 

··<.'::.;·:·.:!.~ ... >·:.· .. ·¡ ' '::. .. ... , :: . ..:- : .. :.:>.:.:_ ... ·.··,,.:• .. · .~· ',•;,:;··: ::: '·····.·:. ·< .. ·.. ~:._.-- ;: '·.· . ~ ...... ~: .... 
La pres~nt~.li¡;entia :p,.w~i~ntat Q~Í.c,a q~~;¡,¡ ~uiéta a'1. ~ÚmpÍimienw ·<l4is siguientes 

.. t.~.: .... :.: : .. ' /. •: .. :c~·~·.'t·.;,;. ;·;::· ... "'.§o ~.'m·tc;{C>~.·A~.rE~ .. ·· •. '' · · l .. · .. ::.····. •· ·· 
· ,,,...... ·""'/ ,, ·t .· Li~~  ~i .     ' typitkqa~ie. nt~.v.'la .... ope.~a.•.·ció~del est. ab. ,t& .. ·imtén~o denominado 
.':,'!•,':¡·' ··•·   ,i.•fSTACIÓN DE.oSEIMCIO.Ilili6, eón ubicación en 
· , ·' ··•' ·.. ,<::¡:¡rr!:!tera·~~'tai.M_a,itin_ez,Qe la Tcirre~Misantla, Lof;¡¡licjadVe~a Redonda. Municipio 

' : : "· · 1' · •·. ·' •. •' ·•· ' • :Martin~z' d~i·La:Nl'()U~\ :~~~~dtl.·<Q~Nera<;nJz, .. cpgigoj J?Ostal 9 3'61 o, que tiene como 
, , ; , • ' , ·. a,ctividad la ,Y,énta de g~~li~:¡¡(pié$1!1;, ~on.,un¡¡ .cáp~¡;i~i!d (fe surrj¡nistro anual de 1 6 91 
.( , , · •. 455:3 Utro~:~e gaS(lliRa Mágha. 4.05 .. 6~.CJ:2~ litros de gasolina ~remium y 301 95 6.7 
:.:: i;. .. :.',litros deiDi~~l .. ~Lesta!)ledmientb -'cuel'!tá para sul operacióni¡con las instalaciones 
:j/ 'L¡ :,:· déscri~sT9,i~tabla1delpresénte. · · ! \!' #"' 
'

;:.,,.··,:::,·:·::,::.',i .. ?':··:.:.:· ¡: . 
. ": .,., ,. . . . , . •: , . . . , , Página 2 de 6 

':::·;:".:<i¡·?j:.!:.-·.:··::.';.:.:·:'·:,: ::::-:: . ·:·.,' .. ·:· ,,.. ... ::,".·~·<·".,":'' ... : '•\• ''·. . ., ¡ i 
: ''"·'· :i "''"·:::'.:': :;:· •• , , , : .. · ~· · • Av.:s de.Ma¡io;·~o.l90. Coi:San loren•o Tlaltenango •. 0<1. Miguel Hldillgo, C.P. 1121[0. Cóudod de Méxi<o. 

i::i·J, 1

,:"1i,.( ":fi:, )," "i_:[~~i~n~ia ~~~~~~(~~~gJr~ailindu~~~~;~lpt~:.~~~~ al' M~~owA~~~~1~~ SettorHIJrocarburos también utiliza el 
"·": ; : · : ,:, .. "·acrónimo ~ASEA" y.ló!S:palabras'"Agencia de.Scguridad, Energia y Ambiento¡ como parte do¡ su Identidad Institucional 
"'·'·]'"" 

~ : ', ' l 
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SE!v1AFNA17 i 
SECRETARIA OP. ~~~ o~~~u~, MWIO AMRIENTE 1 , 

Y RECURSOS NATURALES ¡ L_ ENE~GIA Y AMBIENTE 

11. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida~ de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16229/2017 
. Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

'20 l 7, Ano del Centenario de lo Promulgación de la Constitución Po/fUco de los Estados Unidas Mexl<:anos" 

'·, Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

111. La Licencia'~$ in. tár><f••rihl.. c1tor·ga sin. perjljicio de las 
·., · autorizacione$,: ·relgis.t:to~(ql.l~~ lje~a.rf 9t:it<!ners!l ·dlli:e~ta\ , otra· ·autp'ridad 

competente¡ . . 

IV. El REGUIJI•DO;. hasta ei tant:o:,l'lc~·s~errr~:;11r¡:,;~.¡ne¡¡l¡~~iir~~c~~!re1~;~s1ª~~~~~~t~~' ,débe!rá 

V. 

VI. llyl7 
Ecológico y 

Pro•tecc:ióri al~lmt¡íenib~·•21trnat.eri<rde• We:v!lncig'rry .1:o~'tfol dé,la Contaminación de la 
Atmósfera y a las . , .. . .· ... . .·· . . . . sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá .dar cumpliml~ntó ~1 i.Artkulo l09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecqlógico y la Protección al Ambiente y a los Art(culos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro qe Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan~ 

· ! · •Pági~a 3 de 6. 1 

Av. 5 de Mayo,,No. 290, Col. Sanloren•o Tlaltenango, Oel. Miguel Hidalgo, CP. 1Ü10,Ciudad ·d~ M_éxico. 
, ¡Tel: (SS) 9116 OlOO • www.asea.gob.mx. , : .. ,. . . . .. ·· , .. 

La Agencia Nacional de
1
Segurldad lnd'*trlal y de Protección al Medlo.Amblente del Seetor Hldrooarburos:tamblen utili<a :.ol 

acrónimo • ASEA" y ''' palabras • Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte d~ su Identidad ln_stltu<lonql 
! ' . ' . 



SEMARNAT O ~a~~u~. SECR.ETARfA DE 
MRI.>IO AMUI<I'It~ 

Y RECURSOS NATURALES 
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1 ENE~GfA Y AMBIENT[ 

VIII. 

IX. 

X. 

1' 

Agencia Na~ional de sekuridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/pGGC/16229/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

"201 7, Alío del Cemenar/a de lo Promulgación do/a Constitución Po/11ica de/os Estados Unidos Mexicanos" 

emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM·· 16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la .list¡¡. de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones ytramferenda de:contafiJiMntes:·eneste mismo orden de ideas. 
se deberán reportarlas emisiones fugitivas correspondientes: ' 

El REGULADO deberá ajustarse de m;l(lera permanente y. en' 16 que corresponda a los '" 
términos, condicionantes y 1 o · fecomemfaciones asentad¡¡s en la Resolución 
condicionada en materia de.lmp;;~cto Atn!;>iental y Análisis. de Riesgo con Oficio No. IA-
473/2004, otorga~o el)6 dejulio dei.)004 p()r la Coordinación Estatal de Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado MVeracruz, a, favor del REGULADO, 

El REGULADO. en caso de paros pr~~rall]ad6s porm~nteriimienthde la instalación que 
impliquen desfogues o e misio N~$ a: la atmó~fera,. deberá d\lr a~so por escrito .a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 o. dfas hábiles de an,ticlp~clón infmmando las medidas de 
seguridad que serán implementadas paia evita,r.rlesgos Operadoriales y ambientales. En 
el caso de paros . no prognimados· o derivados de situacio(leS de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso .de ma(lera inm¡;diata a .las .dependencias de Protección 
Civil correspondiente. asf tomo avl.so .a esta AGENCIA a .través de lOs mecanismos 
establecidos para dicho fin. . . . . . .. · . ' i ',¡ ' 1 

Para el casó. de paros programados' por rn¡¡ntenimiehto, el· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minin:\iiarl~s emisiones de contamiriantes a la 
atmósfera, hasta. en tant() no se emitan lineamien~os. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráctergen'etal por parte de esta.AGENCIA. 

XI. El R-EGULADO deberá realizar a~clohes de rnanteriimiénto' p~riódico 1 a los equipos 
indiC(ldOs en la Tabla-.1 d(O l.a presente·. mismas que deberán registrarseen una bitácora 
de operación que ~erá susceptible a ser verificada por 'esta AGENCIA. 

'· ' . 

XII. El REGULADO deberá participar en los· planes de contingencia. que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones . meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

• ' ' ' ' • : 1 • 

XIII. El REGULADO deberá llevar.una bitácor~ dé operaciM, rnantenifl1iento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGi:i,.CIA.~ 
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'1 RECURSOS NA'rl!RALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16229/2017 
Ciudad de México. a 11 de diciembre de 2 O 1 7 

"'2017, Allo del Centenaría de /a Promulgación de la Const·itución Polrt:ica. de tos fswdos Unidos Mexil;:a11os" 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en. la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Resldyos de Manéj~:úspeclal y determihar cuáles. están sujetos a Planes de 
Manejo; elli#tado de lo~ niism(Js, el procedimientO par~ Iaindusión o exclusión a dicho 
listado; asf Cbmo los el~meritos y procedimientos para· la formulación de los planes de 

1 . . . . 
manejo. " 

XV. El REGULADO·d~berá garantiz?r que el manejo dentró y fuera de .sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos c(intaiJlinados c~mhldrocarburos (0.160 ton/año) y 
botes contaminados :de acelt~r<9;oo4: toh/ai'io), qü'" genera turnphen con lo 
establecido en los.Artíc¡:ilos.lSl/1$11 6.1~; 152, '15.2 6,is de la Ley General del Equilibrio 
Ecólól!;ito y la Proi:Eicci6n. al Arnblei:W:e; •a ldLo~¡rtf~t.db~ aplicati!es ~é la Ley G~netal para la 

•. Prev~ridón y Gestión lhfegrl!fp~"los· Re~idops. :$u_ Regla¡neht~ y aJas !>lorm¡¡s OfiCiales 
Mextcanas·.Vjgentes apllcables'eq lf!)'hli\ter!a.>: .. : . .. . . ·' i , · 

.·. ::.;·_·.· . ,: ·,· .. ·.·,~~.~···;_'.l<.':·.~.-·· ...... ·.:.\;-"'-:-.···._ .. •'' .--.··._·.·-,_1 .. '·.-~-:_· .. _ , ... '.· 

xvt ·El REGULAQO, de~erá gara~tizar.~l 'C~IT)Piiillietito •del artfcu)o l~ del· Reglamento .de la 
:. Léy General'bara la Prevfmción y c;e~ti9n lntégr¡il de lOs Residup~. en el, C!Jal se establece 

el proce)limlento- para ]la ... id(;\ftjfjcadón de• los>residuos péligrósi:is, ,asl como .de .los 
: .artfculos 43 ~ 4 s:del Reglámelito'del¡fleY GeMera1 paRJ.Ia Prf!viirido!'l :yrGesti(m ,Integral 

de los Resid~Os, en el c~so de que. el ,I{E~q~AI)O,,genere nuevo~ fesidyos qué por sus. 
cara<;terístit¡ls• s¡;án cottsideradris peligroso~· seg~r:i ·1a NO~·OS 2 ~s~MARNA r~zoo s, 
deberá actuálizar. su Lic:éncla. . · , :, , · .··.·. . _ , . . 

XV:!. EIR~GULAPÓ di!berá\ cUri1plir con lo' est'~bletidó eri l.o~ .A.r~fculos s3'y 84 del 
Regl::m-iento !de la Ley ~erieral para la•Rrevét;tción y Gestió~-lnt~gial d¡;- lós ReSiduos, 

· ~:~~~~:~m~~h~~acenaylento de los residuos peligrós~s geMer~dos de~tro de su 

XVIII.EI REGULAdO en la op~radón y funcíÓriamien~o dtÚJU¡;stableciiT)i~bt~·i1~in menoscabo 
a lo aquf.fijatlo, deberá sujetime a todas las cjisposidories seMIMas ¡;h la Ley General 
del Equilibri~ Ecológico y la Protección aiAmbiente y los Regiánientbs que de ella se 
derivan. así tomo en las .No~mas Oficiales Mexicanas y otros Instrumentos jurfdicos 
aplicables a (as actiVida4es delmismo, , : · . . ... .. .. . · ( 

XIX. El incumpliniiento de l~s condicionántes;fijadas én esta Licencia, la Ley Gen~ral del 
Equilibrio Ec916glco y la Proteccióh al· Ambiente. la Ley General para la Prevención y · 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en · 

i ,# 
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Av. 5 de Mayo, t;.lo. 290, CoL San Loren<o Tlaltenango, Oel. Miguel Hidalgo, CP. 11210, Ciudad de México. 
' ·Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
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SECi<TAniA OE o ~~~u~, M:&OIO AM8l'ENTE 
Y RECIJI\SOS NATUMUS ' " 

oNi~CifA Y AM61ENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, ln~pección y~Vigilancia Comercial 
Dirección General ~e Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16229/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

"2017, Ano d•l C•ntenorlo de la Prornulgoción de la Constitución Polltlco de los <stados Unidos Mexicanos" 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. a~r como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eV,entos que pongan en 
peligro la vida hum~n¡¡ o que ocasionen darlos al medio ambiente y a tos bienes 
particulares o nacicinal~s.· pOdrá'. ser sanCionado por • parte .. de la AGENCIA, de 
conformidad ¡;on las disposiciones aplicables. •· 

TERCERO.- Tém~ase.por reconocida la p~rs~nalid¡¡.d jurfdica¡:;on la qué se ostenta el C. EFRAIN 
MARTINEZ COSSIO. en su caráder·de.reptesentahte l(!gal de' la empresa  

. .: ·, . ' ;; /: , . .·. . . .. 
• '.' .:''' ' ' :' ' ' ' 1' :·. :·' ',' •', ' :' ._: .... • '.,....... • •' : ' " '' : : ' ~' • ' ': \ 

CUARTp,., Nótifíquesé I<J,. pr~sed,t~ :H.esqi.Ütior1 :al ·•• ct · EFRAIN . 'fv\ARTINEZ COS$10, 
representab~e legal dé la empnis~ ; de conformidad con el 
artícl:ilo 167 Bis de la Geoer<íl d~IEquil(brktEtol.ógiwy lapróteccion al Ambiente y 
derri~~r~lativ<)~:.~licjibles. , '.i , · ' . ( , · :, . 

. ATEN;Af,1ENTE ,:)': '· . ':· ,, ·¡· ' ¡ 
EÚ>IREC:TOR GENERAL l . 

. · .. · ',', . ·, ·,• . ~--. '. 

. \ . , .. ·, . ,., ~ . t . ~ ! : : 

¡. :1\1 

. }=,' .. (· 

.. _· .. ,' 

c:.c.r. \· .. :;In~:~~ Salviada~:~~ .. ~~ules FtuJ~~-~~e~u ,QirectOr F.¡e_~tly~ -de ¡a··AsE'A" r . __ ( ; 
• ~OII,.Ujl,¡o;¡ Cotdona t""'""' l.•f• dj!: Ui>idad de: Gestión IO<IIJ5tnal .. :· , . :· .·· 
. 31t~f>0~?91LUA0053fi~j,7 <. .. . . .. . .. 

'J ... <' \ \ . '·:' ·,¡ ¡1 
. ::\; .:;)''' '-:~·.,.:} 

~~ :· -~::~\·:!./' '', ,._. ..... 

··.' 

•. ,• . 
'·. \". 

,.-·. 
l. 
' ¡;·· . 

. ~ 

' . ,. 

• ,'( 1 

'' .. ~; 

¡ ' 

..lr 
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· . . Av. 5 de Mayo, No. l90, Col. Sa~ Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll2~b. Ciudad de Mexico. 
·, . : . 1oHSS) 9126 O lOO - www.asea.gqb.mx ¡ 
· , ,. ta Agen~la Nacional de Segurid3d lndustri31 y de Protecdón al Medio Amblent~ del Sector Hl~rocarburos también utiltza el 

· acr6nimo "ASEA' y.las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente! cumo parte dll su identidad in>titu<ional 
1 • 
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